
Rad:2019-00353 
Proceso: Unión Marital de Hecho 

Demandante: Sandra Patricia Solarte Isaza 
Demandado: Ingrid Johanna Gueje Montoya 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. La última 

actuación data del 25 de Junio de 2021. 

Palmira, Julio 22 de 2021. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.   

 

 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V), julio veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

 Teniendo en cuenta el despacho que, revisada la 

actuación se observa pronunciamiento del día 25 de junio sobre petición elevada 

por la señora SANDRA PATRICIA SOLARTE ISAZA en la cual se le requiere para   

que acredite la   realización de   las   diligencias   pertinentes orientadas a  obtener  

la  notificación  de  la  demandada INGRID  JOHANA  GUEJE PANTOJA, de 

conformidad con los parámetros contenidos en el Decreto legislativo 806 de 2020 

se,  

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: REMITIR al memorialista al auto de fecha 

25 de junio de 2021, notificado por estado No.097 del 29 del mismo mes. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez 

 

 

 LUIIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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